
, 7 C - 

LA PLATA, 

To solicitedo por la Asecieción de Propietarios de Coches 

Taxímetros La Pleta y la Unión Choferes de Taxis, y 

CONSTDERANDO: 

la necesidad de incrementar las terifas que rigen 

para la prestación del servicio de Taxis por automotor; en ra- 

zón de los nuevos costos producidos an el precio de los combus 

tibles y que inciden en formz directa en el rosto del Sorvieio 

de referencia, cireunstancia ¿ue torna viable el recomoc en 

to de valores autorizacos; 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las 
— 

acultades que le confiere el artículo 5% de lea Ley 9443 can- +
 

iona la siguiente: (O
] 

OORE A NZ 

, 

ARTICULO 10,- Establécese el =siguiente cuadro teriferio pera = 

- el servicio de coches taxf=etros, el que entreró 

a regir a partir de la cero hora del díaÁ" de Diciembre de - 

bajada de vendera ... ...s.e.e. e. 

É
 

ichas ceda 150 metuos .. S 

ARTIÍICULO 20,- Concédese un plazo de 45 días corridos pera el - 

- erreglo de los mecanis7s de los respectivos re- 

lojes, a 12 nueva tarifa que se pone en vizZexcia por la preser 

te, vencido dicno término, los relo esuue oO an sido arre- 

gledos, serán inhebilit 1)
 

LS Cos por la Dirección de Trénsito, hnas- 

a ta tanto se los modifique conforme la presente.— 

AROO 1e ua E tanto se cu=plimente con lo esisblecico n 
A - . Teme—=e==> el erticulo 20, se utilizarén Jas Tenlas « 

Tuevas tarifas, las cque s e 
q n - .. -rénesito, a razón de dos (2) ypor cada vehículo, una de les ci 
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— les será para uso del conductor y la otra se colocar£é en la - 

parte posterior del asiento delantero pera conocixiento ¿el - e E « - 

pasajero.— 

ARTICULO 4€,— 
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